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Exp. HSO7 77 AV 

Guayaquil, 14 de abril de 2008 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía UNIDAL ECUADOR S.A.,, me permito comunicarle a usted, que 

el día de hoy he inscrito en el libro de acciones y accionistas de mi representada, la 

transferencia de cincuenta y seis millones novecientos setenta y cinco mil ciento 

ochenta y uno (56'975.181) acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 0.04) cada una, hecha por la compañía Arcor S.A.I.C., a la orden de la 

compañía Industria de Alimentos Dos en Uno S.A. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy Atentament 

   Daniel José Ramón Pino Pons 

Gerente General 

UNIDAL ECUADOR S.A. 
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hulto 23, 2008 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Cmdad.- 

EXP. N* 80479 

De us consideraciones: 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como representante legal de la 
compañía UNIDAL ECUADOR S.A., me permito ampliar los términos de mí comunicación 
feshada 14 de abril del 2008 y recibida en esta dependencia el 5 de mayo de los corrientes a las 
1. 16, mediante la cual informo a usted sobre la inscnpción en el libro de acciones y accionistas de 
la sransterencia de un paquete accionario que hizo la compañía ARCOR S.A.LC., a favor de la 
compañía Industria de Alimentos Dos en Uno S.A. 

Para los efectos del perfeccionamiento de la actualización de sus datos y que conste el nuevo 
ac ionista, indico que la compañía Industria de Alimentos Dos en Uno S.A. es de nacionalidad 
chileaa y que no posee Registro Único de Contribuyente (RUC) por no ser una compañía 
domicilada en el país y no tener establecimiento permanente, por lo que no está obligada a la 
obtención del RUC, conforme lo previsto en el Art. 3 de la Codificación de la Ley de Registro 
Unico de Contabuyente. 

Porlo demás, nos ratificamos en el contenido de la comunicación referida. 

     
Mur atentamente, 

Daniel tosé Ramón Pino Pons 

Gureate General t 

UNIDAL ECUADOR S.A. 
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